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DESDE SU INICIO, el acercamiento al Cancionero de Luzón me ha corroborado la
afirmación de Dorothy Severin en cuanto a que «cancionero» es un género mal
nombrado (Severin, 1994). Más aún, este texto calza, en un sentido general, con

ese sabor didáctico y religioso que refiere y, en lo particular, con su afirmación acerca de
que: «La mayoría de los manuscritos que nos han llegado consisten en poesía larga y didác-
tica, junto a veces con trozos de prosa» (1994: 95), aunque en este caso más bien se invierte
el orden en términos cuantitativos, pues –especialmente en la primera parte– la poesía es
más bien breve y extensa la prosa, como veremos a continuación.

Por su parte, Rodríguez Moñino –quien edita el cancionero en forma facsimilar en
1959– lo identifica como de una «rareza insigne», pues no alcanzaría a la media docena el
número de ejemplares que de él se conocen, para luego agregar que el interés que provoca
su escasez, resulta inferior al de su calidad literaria. Y, al ser él, justamente, quien se hace
cargo de este texto inferior, justifica el esfuerzo afirmando que: «bueno es reimprimir
algunos de estos libros, tanto por el conocimiento de estos hermanos menores de la poesía,
como porque así se estimula en los bibliófilos el afán por buscarlos, y tal vez el fervor
puesto en revolver colecciones poco conocidas haga que surjan otros libros tan olvidados
como este» (1959: VI).

Como dato curioso y relacionado con aquello de hermanos menores y mayores lite-
rarios, es interesante anotar que este cancionero salió de imprenta el 12 de octubre de 1508,
y que el Amadís de Gaula terminó de imprimirse por primera vez, justo dieciocho días
después, el día 30 de octubre. Esto sucede en la misma imprenta zaragozana de Jorge Coci,
que en su taller personal y durante cuarenta y dos años –desde 1505 hasta 1547–, publicó
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con gran éxito «libros que honran la tipografía española del siglo XVI», al decir del mismo
Rodríguez Moñino (1959: VII)1. 

Volviendo al cancionero, impreso en letra gótica, con un total de doscientas once páginas,
todo en blanco y negro con excepción de la primera página, que lleva en el título la palabra
Cancionero en rojo intenso, se sabe que debieron imprimirse pocos ejemplares. También
se ha podido certificar que en el siglo XVIII figuró en las colecciones de Salvá, Miró y del
Marqués de Jerez. Al momento que escribo estas líneas los ejemplares en existencia,
según la información que he recabado, son tres ejemplares de 1508 ubicados en la sede
Recoletos en la Sala Cervantes de la Biblioteca Nacional de Madrid, y dos de la reedición
de 1959 –con uno de los cuales trabajo–.

BREVE NOTICIA BIOGRÁFICA DEL AUTOR

De Juan de Luzón se sabe muy poco, o casi nada. Se colige que residía en Burgos, bajo
el reinado de Castilla de Don Felipe y Doña Juana, pues así lo explicita al concluir su obra
el 31 de julio de 1506. También explicita allí mismo, que era criado de la «muy excelente
y muy catholica señora la señora doña Juana Daragón duquesa de Frías Condessa de
Haro»2, que era hija natural de Fernando el Católico. Y puede desprenderse de ello, que
la cultura letrada que posee, de la cual él mismo hace alarde a menudo, se deba a que
probablemente tuvo acceso a la biblioteca de la Casa de Haro, conocida desde la segunda
mitad del siglo XV por su excelencia.

La otra información que se puede pergeñar acerca de nuestro autor se relaciona con
su data de fallecimiento. Rodríguez Moñino propone que, también leyendo las líneas finales
del cancionero, y valiéndose de la exactitud de su fecha de conclusión –el 31 de julio de
1506–, podría uno preguntarse si el autor no habría fallecido ya en 1508, pues parece como
si se hubiera mandado a la imprenta un manuscrito acabado y corregido, y luego se hubiese
olvidado quitar o corregir el explicit del códice –«Y fue imprimida por industria de Jorge
Coci Alemán en la muy noble ciudad de Çaragoça, y acabose a xii días del mes de
octubre del año mill quinientos y ocho». Rodríguez Moñino alude también a la conjetura
de Fernando de la Vera –que pasó desapercibida a don Marcelino Menéndez y Pelayo–,
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1. Pueden agregarse una serie de bellas y cuidadas publicaciones salidas de la imprenta de este zaragozano
de origen alemán. Algunos ejemplos: en 1507 aparece la obra de Juan de Mena El Laberinto; en 1509 la obra de
Lucio Marineo de Sicilia De primis Aragoniae regibus et eorum rerum gestarum per brevi narratione libri quinque,
y una traducción por Carlos de Viana de la Ética de Aristóteles; luego, en 1513, aparece el Repertorio de Fueros
y observancias, y las Obras de Virgilio; en 1516 las obras de Juan del Enzina; los Fueros de Aragón en 1517; otra
edición especial fue la de Las catorce décadas de Tito Livio romanceadas por fray Pedro de la Vega, aparecidas en
1520 y financiadas por el propio Coci, donde introduce grabados de madera; en 1521 imprime los cuatro libros
del Amadís de Gaula; y en 1523 Cárcel de amor de Diego de San Pedro, entre otras joyas de la historia literaria. 

2. El texto completo reza lo siguiente: «Acabada fue toda la presente obra el postrero día del mes de julio
de mil quinientos y seys años en la ciudad de Burgos cabeça de Castilla. Estando ende los muy altos, muy pode-
rosos y muy esclarecidos Príncipes reys y señores, el señor rey don Felipe y la señora reyna doña Juana nuestros
señores. Y fue hecha y glosada por Juan de Luzon criado de la muy excelente y muy catholica señora la señora
doña Juana Daragón duquesa de Frías Condessa de Haro. Y fue imprimida por industria de Jorge Coci Alemán
en la muy noble ciudad de Çaragoça, y acabose a xii días del mes de octubre del año mill quinientos y ocho». 
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quien señala que la Duquesa de Frías murió en 1512, dejando un detallado y extenso testa-
mento en el cual enumera a una gran cantidad de criados y servidores de su casa, incluso
a los que cumplían las labores más insignificantes, y a todos los menciona dejándoles alguna
dádiva. En su defecto, no aparece en ninguna parte mencionado Juan de Luzón, con la
salvedad de que este era criado de la casa de Haro. Debido a esta omisión Fernando de la
Vera (1878: 138-141) afirma: «Infiérese, pues, del silencio en sus últimos momentos respecto
a Juan de Luzón, que este ya no existía el año 1512, pues de haber estado entonces con
vida, no es creíble que una señora tan magnánima y piadosa hubiese hecho, a las puertas
del sepulcro, una excepción odiosa».

ENTRANDO EN MATERIA

El Cancionero de Juan de Luzón. Epilogacion de la Moral Philosophia: sobre las virtudes
cardinales: contra los vicios y pecados mortales; prouada con razones y actoridades diuinas
y humanas y con exemplos antigos y presentes3: glosada en lo necessario: aprouada por
muchos theologos: con las contemplaciones de san Bernardo sobre la passion: el Salmo Misere
de pfundis o gloriosa domina, que estoy leyendo y trabajando corresponde, justamente, a
la edición facsimilar de la recién mencionada. Esta reproduce la tipografía del original de
la imprenta del zaragozano, se publica en Madrid en 1959, y es la única edición contem-
poránea que ha llegado a mis manos hasta ahora4.

Estamos frente a un texto que consta de un total de ciento un folios, dividido en dos
partes, asimétricamente distribuidas. La primera, la más extensa, ocupa ochenta y tres folios,
mientras que la segunda solo dieciocho.

Diremos tentativamente, por el momento, que la primera parte contiene un tratado
filosófico moral sobre las virtudes teologales, agrupada en 397 coplas de arte mayor. Llama
la atención, tal como afirma Rodríguez Moñino, que esta «larga cabalgata» cuyo tema es
básicamente teológico, no esté escrito en prosa y en latín. Sin embargo, junto a estas coplas,
es fundamental explicitar que se incluyen extensas notas en prosa explicativas de los aspectos
teológicos que se presentan en los versos. El editor afirma en la introducción que Luzón
necesita «explicar en largas tiradas de prosa lo que quiso decir en los versos, y así llena
las márgenes de glosas apretadísimas en las cuales luce una erudición sacro profana no
común». Y agrega: «Curioso sería –para la historia de la cultura– hacer el catálogo de los
autores alegados en los curiosos comentarios», para luego rematar: «¡Qué raras son las
citas de personas, del mundo que le rodeaba! No hay duda de que Luzón lo aprendió todo
en los libros, pues para encontrarnos con un paisaje relativo a su tiempo hay que remontar
centenares de otros extraídos de la antigüedad clásica» (1959: VIII- IX). Quisiera adelantar
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3. El subrayado es mío.
4. En el estudio preliminar a la publicación facsimilar del cancionero, Rodríguez Moñino afirma que solo

conoce cuatro ediciones completas del mismo: uno en la Biblioteca Nacional de Madrid; otro en el British Museum
en Londres; otro más en la Hispanic Society de Nueva York, y el que pertenece al señor Barbazán. En la actuali-
dad no se encuentran ejemplares en el British Museum y en la Hispanic Society de Nueva York, sino al parecer
todos se hallan en la Biblioteca Nacional en Madrid, como se mencionaba más arriba en el texto. 
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que es justamente de la relación que hay entre estas notas y el texto versado, desde donde
surge la reflexión inicial acerca del cancionero que quisiera hoy compartir con ustedes. 

Respecto de la segunda parte, esta se inicia con la traducción de las Contemplaciones
sobre la pasión de nuestro señor, de San Buenaventura; le sigue una especial paráfrasis del
salmo Miserere mei deus, en la que Luzón mezcla versos castellanos con los originales
latinos; luego continúa, utilizando este mismo sistema híbrido, con el De Profundis y con
una oración sobre el himno O gloriosa domina. El cancionero se cierra con seis poesías
religiosas, la mayoría en alabanza de San Juan Evangelista, en donde el autor toma abier-
tamente partido por su tocayo el evangelista, frente a las innumerables polémicas en
prosa y verso que se dieron durante el siglo XVI, entre este y el Bautista5.

Como apunta el título de esta comunicación «Por qué y cómo se escribe: conciencia
del oficio de escribir en el Cancionero de Luzón (1508)», en este primer acercamiento al
texto exploraré en la permanente reflexión metaliteraria que hace el autor acerca de texto
que está produciendo. Y aunque en la RAE no existe definición acerca de este término,
pero sí acerca de metalenguaje, me allegaré por desplazamiento a su acepción respecto de
la lingüística que reza «Lenguaje que se usa para hablar del lenguaje». Y para estirar un
poco más la cuerda, asumiré la definición de Patricia Waugh acerca de metaficción, que
traducida a nuestra lengua está dando cuenta de aquella construcción literaria que es
consciente de sí misma –auto referencial; auto reflexiva–, pues explicita su proceso de
producción y de esta manera convierte su discurso en referente de sí mismo. En otras pala-
bras, de aquel discurso que a través de diversos gestos y marcas textuales, atrae la aten-
ción del lector sobre su estatus de artefacto (Waugh, 1984)6.

Puede apreciarse, ya desde su prólogo «endreçado a la muy excellente señora la
señora doña Juana Daragon: duquessa de Frías: condessa de Haro: por el que hizo esta
obra», una explicitación de su objetivo escritural en donde confluyen tanto el porqué
escribe este cancionero de corte filosófico moral, y el cómo lo realiza. En relación al porqué: 

Comoquier me acuerdo muy excellente señora/ haver leydo: que siendo preguntado Socrates
sabio Atheniense por un su amigo: como podía ser sabio: y le huvo respondido que sería
sabio si dixiesse solamente lo que bien supiesse: y vea en la grandeza de la materia de que
quiero tratar: que me fuera callando aprovecharme desta doctrina de Sócrates. Con todo
esto delibere hazer esta Suma y epilogación de la philosophía moral: sperando en la
lumbre de la misericordia divina que clarifica y alumbra los entendimientos escuros y simples
que en bien ponen su fin y desseo. Y esperando también en la grandeza del amparo de
v. S. pues el desseo muy grande que tengo a su servicio: me hizo hazer esta obra.

Y porque las sentencias que no son sojetas a la sacra scritura son muy imperfectas: va
por esto muy sojeta y conforme toda esta Epilogación a lo divino y catholico. Y ahún
también por desarraigar un común engaño vulgar quel mundo tiene diztendo que las cosas
de la conciencia/ que es lo cathólico: y las cosas de la honrra/ que es lo político y moral:
son differentes y discrepantes: pues la verdadera honra es el servicio de nuestro señor: y la
limpieza de nuestras vidas. 
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5. Según Rodríguez Moñino, Juan de Luzón toma abiertamente partido por su tocayo el santo Juan evan-
gelista, frente a las innumerables polémicas en prosa y verso que se dieron durante el siglo XVI, entre este y el
Bautista. 

6. Gonzalo Sobejano ha actualizado la teoría de Waugh en la literatura española. Véase su artículo «Novela
y metanovela en España», <http://www.cervantesvirtual.com/servlet/SirveObras/01383842033682428970802/
p0000001.htm>.
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Saltan a la vista algunos aspectos, tales como su referencia inaugural a Sócrates y, en
especial, aquello del propósito de abolir la dicotomía entre cosas de la conciencia –lo cató-
lico– y las cosas de la honra –lo político y moral– realizada por Luzón. Estoy consciente
de que solo este hecho ameritaría un análisis, pero debido a la opción de lectura anun-
ciada, queda pendiente. 

Luego el autor explicita el cómo. Afirma que, aunque está consciente de que sería impo-
sible producir algo nuevo, más sabio, elocuente y mejor escrito que lo realizado por los
antiguos filósofos, «por haverla ellos escrito tan cumplida y elegantemente», la recepción
que han tenido estos magníficos textos ha sido muy escasa pues, «pocos la leen: y no leyén-
dose/ no se conoce: y no siendo conoscida tan poco se usa». Así, nuestro autor deja sentado,
desde el inicio del cancionero, la ruptura del circuito comunicativo ya que, a pesar de ser
el mensaje «tan cumplido» y «elegante», es justamente debido a esta «elegancia» –que se
podría interpretar como destinado a la elite– llega a poca gente. Y, derivado de lo ante-
rior, tiene también muy claro que ese desconocimiento del mensaje debido a su exclusi-
vidad, no produce un efecto en la conducta de las personas; en otras palabras, es ineficiente
como texto didáctico de difusión masiva. Y es por ello que, aunque Juan de Luzón expli-
cita que el arte de trovar no siempre ha tenido buena fama, «por la mala intención de los
que mal usan della (...) siendo de suyo de mucho ingenio y biveza», opta por un camino
propio de escritura; decide arriesgarse y «sumarla en romance castellano: porque como
menos trabajo se halle: y trobarla por metro: porque hallada mejor fe guarde en la memoria». 

Dos grandes decisiones interesantes de precisar: la utilización de la lengua vernácula y
no el latín para facilitar el camino al lector no tan avezado, por una parte; y el verso antes
que la prosa, pues ayudará a ese mismo lector a retener el mensaje en la memoria. Tenemos
entonces, de un plumazo, dos opciones capitales: la lengua castellana en el texto religioso,
y la versificación de la temática teológica –cual romance– como estructura. Y un tercer
aspecto no menor, es el propio autor del cancionero quien conscientemente, en un gesto
metatextual, identifica y explicita en su obra estas dos efectivas estrategias didáctico-morales
dirigidas al receptor, tanto para la difusión de su lectura, como para su memorización.

Desde allí en adelante, nuestro autor explicitará esta preocupación en el texto versado,
como puede verse en el siguiente ejemplo: 

Pone el orden que ha de tener la obra
Vicios* dexando/ pues son privaçion:
destas virtudes/ a ellas tornemos:
las quales con causas/ primero ponemos:
y con argumentos/ derecta razón:
hagamos con esta/ que su perfection:
a todos agrade/ pues ques muy decente:
que trayga vençida/ la más de la gente:
alas virtudes/ con essecuçion.

Prosigue.
Después que razones/ las muestren puadas (provadas):
den actoridades/ su confirmación:
de philosophia/ y del gran Ciçerón *
y de otros que muestran/ que están disputadas:
y con los exemplos/ de cosas passadas:
en fin las mostremos a todos patentes:
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y con los modernos/ también y patentes:
de cosas que deven/ y no son notadas (Ms. p. 15).

Además reiterará, también y especialmente, una y otra vez en las notas escritas en prosa,
extensas explicaciones que pretenden aclarar el mensaje para asegurarse que se entenderá
exactamente lo quiere decir. Todas ellas van en esa misma dirección. 

MARÍA INÉS ZALDÍVAR OVALLE
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Como se puede apreciar en las imágenes anteriores, el texto de Luzón está certificando,
hasta el hartazgo, lo que afirma con citas y dichos de autores. Pareciera que la eficacia de
su discurso, y por lo tanto la de su propósito doctrinal, fuera en directa relación con la
cantidad de pruebas que presenta al lector. Sin embargo, resulta que en este proceso de
buscar un respaldo textual a lo afirmado se engolosina, y despliega tanta información argu-
mentativa, tantos ejemplos e ilustraciones cultas, que se pierde de vista el destino último
de su propósito. O bien, dándole el beneficio de la duda, podría pensarse que su visión
acerca de la eficacia de la misión evangélica, tiene que ver directamente con un énfasis ilus-
trativo, con una ejemplificación elocuente. Una salvedad, si fuese así, Luzón estaría en
abierta contradicción con su propósito inicial: pues aunque en lengua castellana para que
sea leído por un público mayor, y rimada, para aprenderlo más fácilmente, sus explica-
ciones y ejemplos lo acercan a una cultura de elite. 

Para concluir quisiera apuntar dos posibles reflexiones que son más bien dos grandes
interrogantes:

Recordemos que en el prólogo dirigido a doña Juana, Luzón afirma que toma nota
del consejo de Sócrates a su amigo acerca de cómo podía ser sabio, y recordemos que el
filósofo responde que «sería sabio si dixiesse solamente lo que bien supiesse». Bajo esta
motivación y, a su vez, confiando y esperando «en la lumbre de la misericordia divina
que clarifica y alumbra los entendimientos escuros y simples que en bien ponen su fin y
desseo», es que nuestro autor despliega su obra. A la luz de esta consideración previa expli-
citada por el propio autor, y luego de una primera lectura del texto cabría preguntarse,
¿cuál es, entonces, el propósito, fallido o no, de esta Suma y epilogación moral?, ¿educar
en la fe?, ¿evangelizar?, ¿prevenir frente al pecado y la condenación eterna?; ¿o más bien
demostrar que este «entendimiento escuro y simple» a través de sus esfuerzos intelectuales
y su deseo ferviente de conocimiento, ha podido materializar una obra, una Suma y
epilogación tal que lo certifica como «hombre sabio», según la proposición de Sócrates?

La otra cuestión que quisiera plantear, más amplia aún, y que tiene que ver con la
relación de esta obra dentro de su contexto es: ¿cómo podríamos pensar, desde qué lugar,
este tipo de discurso religioso que en un setenta por ciento del total de la obra utiliza, por
así decirlo, una didáctica que se basa en la historia y mitología grecolatina?
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